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Mexicali, Baja Galifornia, a siete de mayo de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, hago

CONSTAR Y CERT¡FICO que el veintiséis de abril del año en curso, las partes

quedaron notificadas de la sentencia dictada el veintiuno de abril en el expediente

citado al rubro, por lo que el plazo de cuatro días previsto por la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, para interponer algún

medio de impugnación feneció el uno de mayo del año en curso; sin que se

presentara impugnación alguna en su contra. Lo anterior se hace del conocimiento

del Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores, para los efectos legales

a que haya lugar. DOY FE.

Atento a la constancia precedente, y con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 10, fracción lV, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, 25 y 59 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se DECRETA

que la sentencia dictada en el presente asunto ha quedado fìrme para todos los

efectos legales; y toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor

trá se el expediente RA-7812021 al archivo como asunto total y

leg cluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno.
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Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargasi Flores ante

el Secretario General de Acuerdos Germán Can BanIazar, quien autoniza y
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